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Sus desconsolados hijos I). Salvador // D. Francisco Martínez Moya, nie
to, hermana ¡wUtica Doña Juana Marín-Baldo Cachia, primos, sobrinos, 

políticas y demás parientes, 

S i i | ' ! ¡ c ; i i • _ 
y lue' l i i i . lio l:i m 1 íi \ iri. il 

d e iticiñiiiia 

"tili(MiT) y , . . ; . i j . . i ! (jiit; l o n d i á i i ii'.g.i- •• , . . : . . . r o a . l as d i e z 

iu;l«sii;t (1(1 San Ni<-n!{"is, \' el segiiiido ;'i l;is nueve del día 
• darán etertiu v^ootíocidos. 

Murcia 28 Agosto 1904. 

á 

reclilicacíónes coino la, de lo.s pre
sos de Roiidíi; que ponen de relie
ve á los qiio, con siipueslixs decla
raciones, han prelí ndido llamar la 
atención de las gentes para vender 

ejemplaies. 
Esas cosas nu tt-ntíünj.-j ipit- eje

cutarlas lo.s que no asDUMinos il 
monopolizar la opinió;i 

^<) SK ÜüPAILTEN EÜviL'Kl. 

J Í ^ X J 

L A C:i;. .NSA 

LOS peiiódicns de gran tircula-
( nii; esos periódicos qñe tiran más 
de cincuenta mil números diaiios, 
s<' oponen descariulamente al des-
1 ; uso damihioal,. iinuiiciando de la. 
manera mixs fresca del nujüdn,.que 
iic;itan In ley, pfro no la rnmplen. 

íifi rnzl^n es bien sen'-ilíii; |)or-
qiio la d¡spos¡fi(3ii legal que ordeiKi 
no trab.-ijar en domingo, lespírjudi-
(1 en su.s inlerese.s particulares, 

V aá viértase que esos grandes ro-
íiilivns.se llenan la boca llamándo
se onínticnmente ílirri'f'r'^^j fie la 
o;rn¡ún. 

- i en España se pensara cuw un 
poro do lógica, habrian de com
prender esos mentores de la igno
rancia nacional, que obrando co
mo •'¡los lu hacen, no hay ley que 
pueda diciarse en nuestra nación, 
]̂ "¡ qi.c si todos pudieran como ellos 
;i ii M pero no cumpli r las leyes 

adacual perjudica-

i-an, no babria K y (¡M 
implantarse. 

I.i nueva legislación sobre al 

cubóles, qii 'i'dadera 
fuente de ¡ngrc-ios que podrá muy 
pronto sustituir á los odiados C(m-
.'(unHJS, perjudica ¿quien lo duda? A 
los alcoholeros y á muchas indus
trias I :i (p producto edira 
como pr¡n<:ipal elemento. Pues se 
gún \<XH frescas leirias sustentadas 
boy por lo.s demás españoles, len-
driamos que renunciar á los bene
ficios que dee-ia hemos do «blener. 

La ¡ y do quintas perjudica á 
todas las tnadrps españolas, y ¡--n 
muchos casos el sosten de las fami-

pudiera [ ^,_... ^U.^^OIQ asi la sociedad? ¿Ks 
posible con ese proceder, procla
mado como dogma pur las ava
rientas empresas periodísticas, la 
vida de las naciones? 

¡Cuanto se empequeñece la 
g ran prensa con este censurable 
proceder! 

ausa lástim» esta manera 
tan pequeña de argumentar de los 
que se consideran grandes. 

Porque es verdad; los diarios 
que no tenemos en nuestros ta
lleres máquinas rotativas, tenemos 
pocos lectores comparados con 
olios; pero en cambio tampoco po
seemos palacios construidos con el 

lias que lienr- <¡ne dejar el hoiirudo j sudor y la miseria de nuestros tra-
trabajo que (ia j>nn á los autores do ' hnjadores manuales é intelectua-
susdinspar; i! Ejérctii ñx, ni tenemos necesidad de acu-
-en tiempos de guer. muerte; ! dir á la falsedad y al infundio para 

ulos d" atnar la atención pública, con ob-
r,\n de despachar nuestra tirada, 
xtraviando á e.sa pública opinión 
)•! •;r'-!ios tan lamentables como 

I de la calle de Fuencarral, 
:i y de Alcalá del Valle, otro; 

pues según 
ilustración 
pueden muy 
á ingresar en 
Hitamente • 
obligación q 
tes perjudica lUteí'fcSti. 

i Jii Uiiemos que sonrojarnos con 

11! 
Sr. D- IALÍS Darrenecheu y Sen-

gui, CjfobeDiador civil de la pro
vincia de Murcia. 

Querido y respetado señor y 
hermano en Cristo. 

Exactu ciunplidor de iriis ofreci-
riiienlos, nuevamente vuelvo ú 
mole-lar su atención y no dudo 
me habrá de perdonar el distraer
le de sus múltiples ocupaciones, 
dado el carácter bondadoso coil 
quo el Todopoderoso lo favoreció 
al darle vida, engracia á la buena 
intención que gula á este pobre ser 
animado pur la suprema voluntad 
del Altísimo, que desconoce la lie-
diondez sas mundanas, 
peio que pien.sa con la rectitud y 
es firme en sus propósitos cuando 
van encaminados á producir el 
bien de sus semejantes. 

Yo que no desconozco lo difícil 
y Oí'pino.so del cargo que tan digna
mente desempeña, por habérselo 
oído repetir en distihias ocasiones 
á mi superior, no me cansaría 
éxtrañeza que en algunas ocasiones 
obligado por esa funesta carcoma 
que lodo lo corroe y envenena,y quy 
conocemos con el nombre de polí-
( ¡ a , vuestra merced accediese á 
ciertas exigencias, levantase lu 
mano y se mostrase un tanlo be
nigno para con aquellos que come
ten una, de esas fallas que por mi 
insiguiticancia no están previstas 
en el cótiígo penal. 

Pero... nie he separado ¡nvolim-
tariamente al correr de la pluma, 
del objetivo que me ha inducido ú 
escribir estas mal hilvanadas mi.s¡-
vas epistolares. 

tíuinisamente demandólo perdón 
pot é.se pequeño extravio mental, 
y con vuestra licencia, respetable 
señor, prosigíj. 

J.os horrorosos crímenes que 
continuamente se regiíbtran con 
insi.stencia espantosa en Murcia y 
su provincia, hacen de imperio.sa 
necesidad que se adopten medidas 
extremas de rigor, que so uastigue 
con mano íuerle, á esa mmunda 
hez, escoria de la sociedad, que vi
ven en la sombra, como aves de 
mal agüero, y que .son el «Inri» 
afrentoso de todo pueblo civilizado 

Como «Inri» afrento 


